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SECRETARIA DEL CONSEJO DE POSGRADO

CONSEJO DE POSGRADO

Ref€renc¡a: Acta No. ESPE-CP-CSO'2018-001, sesión de 30 d€ enero de 2018

El Consejo de Posgrado, de la Univers¡dad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de

los debeies y atribuciones conferidas en el Art. 39 del Estatuto de la Universidad de

las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la constitución de la República del Ecuador señala: "Art.

350.- [Finalidad del Sistema de Educación superior].- El sistenla de EducaciÓn

Superür tiene como finalidad la formación académica y profer;ional con visión

científica y humanista; la investigación c¡entífica y tecnológica; la ¡nnovación,

promoción, desarrollo y difusión dé los saberes y las cu¡uras; la construcciÓn de

soluciones para los problemas del país, en relación con los objel:ivos del régimen

de desarrollo."

Que, los literales a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior

(LOES), señalan, como derechos de las y los estudiantes..los s¡lluientes: "("') a)

Ácceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discrim nación conforme

sus mé;itos académicos; b) Acceder a una educac¡ón superior de cal¡dad y

pertlnente,quepermitainiciarunacarreraacadémicay/oprofesionalenigualdad
de oportunidades; c) Contar y acceder a los medios y recursos adecuaoos para su

ior.ác¡On superior; garantizádos por la Constituc¡ón (...)', en concordancia con el

artículo 135 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estud¡antes de la

Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE.

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de EducaciÓn Superior (LOES)' establece:

"El principio de pertinencia consiite en que la educación superior responda a las

""p!"t"t¡u", 
v nLcesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen

áe'oesano o, a la prospectiva de desarrollo científico, humaníst co y tecnológico

mundial, y a la diversidad cultural (...)"

Que, el artículo 274 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de

Estudiantes de la universidad dl las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 274.-

ñ"rp"ni"ul" o"i registro de calificaciones finales.- El docente serii responsable de

entrágar las calificaóiones finales en un plazo d€ treinta días contados a partir de la

finaliáción del módulo en impreso y con firma y rúbrica al coordinador del

órogütr, quien será el responsable de ingresar las calificaciones al sistema

""u'dé.¡ao 
y notificar al estuáiante en un plazo de cinco días d,9 receptadas las

calificaciones, procederá a entregar a la unidad de Admisión y tlegistro, para su

custodia y archivo.

Que, el artículo 277 del Reglamento Intemo de Régimen l\cadémico y de

Estudiantes de la Universidad dl las Fuerzas Armadas - ESPE' señala: " Art' 277 '-
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Registro de calificac¡ón final fuera de plazo.- En casos excepcionales y
debidamente justificados, el coordinador del programa, podrá autorizar el ingreso
de las calificaciones finales fuera del plazo, entre 30 y 60 días de terminado un
módulo o asignatura, Pasado este plazo podrá autorizar el ¡ngreso de
calificaciones el consejo de Posgrado. conferida la autorización se solióitará a la
Unidad de Admisión y Registro, el ingreso de calificaciones al sistema académico."

Que, en el Art. 302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Univers¡dad de las Fuezas Armadis- ESpE, consta:-,,EL
Secretario del Consejo de Posgrado, notificaÉ por escrito con la resoluc¡ón del
Consejo al Director del Centro de posgrados, quién comunicaÉ de la resoluc¡ón a
los involucrados".

Que, mediante memorando Nro. ESpE-Vll-2019-0022- M, de 0g de enero de
2018, a través del cual, el señor Vicerrector de Investigación, Innovación y
Transferencia 

_de Tecnorogía, soricita se autorice matrícura y er regisfo dé
calificac¡ones fuera de plazo delos estud¡antes de la Maestría ón Recéación y
Tiempo Libre.

Que, una vez revisada la información remitida, los miembros del Consejo de
Posgrado, estiman pert¡nente se proceda a autor¡zar la matrícula y registio de
calificaciones fuera de prazo deros estudiantes de ra Maestría en Recéación y
Tiempo Libre.

Que, mediante memorando ESPE-VAG-2018-0OOí-M, de fecha 03 de enero de 2018,el señor. Crnl. EMC. Hugo Danilo Ruiz Villacrés, ph.D., en razón de haber s¡do
qTlgEd,o, por disposición det Comando del Ejército, prevra autorizac¡ón delcoMAco' a cumprir nuevas funciones, de conformidád a ró determ¡na¿o en er Art. s3
del Estatuto de la universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, sor¡cita al señor Tcrn.IGEO Humberto A. Parra C., phD. lo subrogue en la func¡ones de Vicerrector
Académico Generar desde er 03 de enero de 20ig hasta que er sr. Jefe der comando
Conjunto designe al Oficial que se desempeñará en el carg'o.

Que, mediante orden de Rectorado 201&001-ESpE-a-1, se designa ar señor Tcrn.
Humberto A. Pana c., Vicerrector Académico Generar - súbrogante, hasta que er Jefe
del Comendo Conjunto de las Fuerzas Armadas nombre al titulár.

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuer¿as Armadas _ ESpE,literal g. consta como atribución del Consejo de posgrado: .Las demás qué
scñalen la Ley Orgánica de Educación Superibr, los Regiamentos emitidos poi elpo1¡ej9 49" Educación Superior, el presente EstatutJ y la normativa interna
institucional".

En ejercicio de sus atribuciones.
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g) De ser pertinente, legalice y/o registre la matrícula, y, registro de las

notas en el sistema, dentro del periodo 201572, a los estud¡antes
pertenecientes a la Maestría en Recreación y Tiempo l-ibre, Promoción
Vl, conforme el detalle que se encuentra en el Anexo 3 que se adjunta y
que forma parte integra de esta resolución; para éste efecto la Unidad de
Admisión y Registro realizará el trámite que se rerquiera para su

ejecución.

h) De ser pertinente, legalice y/o reg¡stre la matrícula, y, registro de las

notas en el sistema, dentro del período 201670, a los estudiantes
oertenecientes a la Maestría en Recreación y T¡empo l-ibre, Promoción

Vll, conforme el detalle que se encuentra en el Anexo 4 que se adjunta y

que forma parte integra de esta resolución; para éste efe'cto la Unidad de

Admisión y Registro rcalizará el trámite que se r€'qu¡era para su

ejecución.

Art.2. Responsabilizar al Director del Centro de Posgrados comunique a los

involucrados.

Art.3. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza

a: Vicerrector de lnvestigación' Innovación y Transferencia Tecnológica'

Director del Centro de Posgrados y Coord¡nador del programa'

Notifíquese y cúmPlase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universld¿Ld de las Fuerzas

Armadas - ESPE, el 30 de enero de 2018.

TRCX. te eO. Humberto A. Parra C.. PhD
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE POSGRADO
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RESUELVE

Art. 1. Autorizar al Director de la Unidad de Admisión y Registro, disponga a la
Secretaría Académica de Posgrado, realice las siguientes actividades:

a) Legalice la matrícula en el período 201572 a los señores Anzules Molina
Douglas Ramón, Pozo Díaz Reinaldo Ramiro y Reyes Cevallos Soledad
lsabel, pertenecientes a la Maestría en Recreación y Tiempo Libre,'
Promocón Vl; para éste efecto la Unidad de Admisión y Registro
rcalizatá el trám¡te que se requ¡era para su ejecución.

b) De ser pert¡nente, elabore el informe correspondiente, a fin de que se
remita al Sistema Nacional de Información de Educación Suoerior
(SNIESE), para que se proceda a registrar en dicho órgano la matrícula
de los los señores Anzules Molina Douglas Ramón, polo Díaz Reinaldo
Ramiro y Reyes Cevallos Soledad lsabel, pertenec¡entes a la Maestría
en Recreac¡ón y Tiempo Libre, promoción Vl.

c) Regiske todas las notas en el sistema, dentro del período 201572 a los
señores Anzules Molina Douglas Ramón, pozo Díaz Reinaldo Ramiro y
Reyes Cevallos Soledad lsabel, pertenecientes a la Maestría eñ
Recreación y Tiempo Libre, promoción Vl, conforme el detalle oue se
encuentra en el Anexo_1 que se adjunta y que forma parte integra de
esta resolución; para éste efecto la Unidad de Admisión y Régistro
rcalizaÉ el trámite que se requiera para su ejecución.

d) Legal¡ce la matrícula en el período 201670 a los señores Espinoza
Regalado Cristina Elizabeth, Martínez pérez Luis y Naranjo ñúñez
gystap Eduardo, pertenecientes a la Maestría en Recreación y Tiempo
Libre, Promoción Vll; para éste efecto la Unidad de Admisión y Regisiro
realizará el trámite que se requiera para su ejecución.

e) De ser pert¡nente, elabore el informe correspondiente, a fin de que se
rem¡ta al Sistema Nacional de Informac¡ón de Educación Superior
(SNIESE), para que se proceda a registrar en dicho órgano la mairícula
de los ros señores Espinoza Regaradó cristina Erizabetñ, Martínez pérez
Luis y Naranjo Núñez Gustavo Eduardo, pertenecientes a ra Maestría en
Recreación y Tiempo Libre, promoción Vil.

f) Regishe todas las notas en el sistema, dentro del periodo 201670 a los
señores 

!¡.Ornoz1 Regalado Cristina Elizabeth, Aiartínez pérez Luis-y
Naranjo Núñez Gustavo Eduardo, pertenecientes a la Maestría eÁ
Recreación y Tiempo Libre, promoción Vll, conforme el detalle que ie
encuentra en el Anexo 2 que_se adjunta y que forma parte integra deesta resolución; para éste efecto la Unidad de Admisión y nágistro
realizará el trám¡te que se requiera para su ejecución.
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ANEXO I
Información para registrar todas las notas en el sistema, dentro del período

201572 a los señores Anzules Molina Douglas Ramón, Pozo Díaz Reinaldo
Ramiro y Reyes Cevallos Soledad lsabel, pertenecientes ¿¡ la Maestría en
Recreación y Tiempo Libre, Promoción Vl.

Nota: La información detallada en el presente anexo, se desarrolla en base a la

documentación remitida por el Vicenectorado de Invest¡gacir5n, Innovación y

Transferencia de Tecnología, el Centro de Posgrados y el Coordinador de la
Maestría.

A contlnuación se detalla la información pertinente.

Datos de los estudiantes:
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SECRETARIA DEI. CONSEJO DE POSGRADO

ANEXO 2

Información para que de ser pertinente, legalice y/o registre la matrícula, y'

reg¡stro de las notas en el sistema, en el NRC 8153, dentro de período 201473'

a los estudiantes pertenecientes a la Maestría en Gestión de la Calidad y

Productividad, Promoción XVl.

Nota: La información detallada en el presente anexo, se desarrolla en base a la

documentación remitida por el Vicerrectorado de InvestigaciÓn, Innovación y

Transferencia de Tecnología, el Centro de Posgrados y el Coordinador de la

Maestría.

A continuación se detalla la información pert¡nente.

Datos de los estudiantes:
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Módulos en los que se les debe matricular y pasar notas:
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ANEXO 3

Información para que de ser pertinente, legalice y/o registrer la matrícula, y'

registro de las notas en el sistema, dentro del período 201572' a los

esiudiantes pertenecientes a la Maestría en Recreación '/ Tiempo Libre'

Promoción Vl.

Nota:Lainformacióndetalladaenelpresenteanexo,sedesanollaenbaseala
documentac¡ón remitida por el Vicerrectorado de Investigac¡ón, Innovación.y

iiansferenc¡a de Tecnología, el Centro de Posgrados y el Coordinador de la

Maestría.

A continuación se detalla la informac¡ón pertinente'
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NOMBRES

MóDUros / Rc

I
ANDRADE LARA

KARINA

ELIZABETH 100332961 17t6038414 0,00

2 BOHORqUEZ

GERMAN
NATALI

ESTEFANIA 100294548 7727739769 9,15

3 CARRERA

ENCALADA
RODOLFO

VICENTE t00059540 7704452972 9,07

4 CUENCA

ORELLANA HECTOR ULISES r-0005s759 0704982842 8,91
GUAtoTUÑA
VASCO CLARA LUZ 100013219 L712202652 9,72

6
HARO IBARRA

SILVIA

MAR¡BEL 100332683 1715937890 9,36

7 MADERA
SOTOMAYOR

ANDREA
MARGARITA 100060385 1714883103 9,16

8 MONCADA

VALDEZ
PAOLA

VANESSA t00060440 0704770626 9,04

9 oRDoñEz
JIMENEZ

MITTON

FABIAN 100060013 1104049539 9,36

t0
OSORIO GARCIA

ROBERIO

VICENTE 10026s194 1711191369 9,28

tl
POZO DtAZ

REINATDO

RAMIRO 100063893 10020967630 9,48

12 PAUCAR

MORALES
ALEJANDRA

ELIZAEETH 100336539 77r832s2L8 9,1,6

13
REVELO CHANGO

MIRIAN

ANGELICA L00272725 1772349883 9,26

t4
REYES CEVALTOS

SOLEDAD

ISABEL 100059826 1712349883 9,42

15 SALINAS

VITLAMARIN
VERON¡CA

ESTEFANIA L00293272 172!946091 9,34

16
TAFUR PINEDA

GEOVANNY
ANDRES 100276992 1715060990 8,66

17 TOAPANIA
ALOBUELA

WALTER

ALEXANDER 100059886 1709685901 9,1,9

¡8
vrvns pÁ¡z

MARILIN

JACQUELINE 1000599s0 050t943294 9,43

19
vtvAs pÁEz

WALTER

FERNANDO 1000s9952 0501943286 9,39

20 ZAMBRANO

RODRIGUEZ
ANDREA

MARiA 100288591 7779223420 8,75
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SECRETARTA DEI- coNsEJo DE PoSGRADo

ANEXO 4

Información para que de ser pertinente, legalice y/o registrer la matrícula, y,

registro de las notas en el sistema, dentro del período 201670, a los

esiudiantes pertenecientes a la Maestría en Recreación y Tiempo Libre,

Promoción Vll.

Nota: La información detallada en el presente anexo, se desarrolla en base a la

documentación remitida por el V¡cerrectorado de InvestigacitSn, Innovación .y
Tiansferencia de Tecnología, el Centro de Posgrados y el Coordinador de la

Maestría.

A continuación se detalla la información pertinente.
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8038 8037 8039 80¡O 8046 8041

1 ARIAS
GONZALEZ

CARLOS
ALBERTO 100062366 1714957196

9,50 7,89 o n? 8,70 oro 7,20

BAYAS
CANO

ANA
GABRIELA LOO331O88 17't7 438483

9, 10 8,1 0 o4l 8,55 9,76 9,54

? BELTRÁN
VASQUEZ

I\¡UCHULI
E¡,IIDIA 100060072 0956362107

7,10 7 ,65 8,20 8,40 7,33 6,34

tCARRERA ]

BATALLAS

cRUt ---
MOLINA

CHRISTIAN
PATRICIO 100062369 1717590366

8,35 8,48 8,75 8,70 9,60 7,89

PABLO
ROBERTO I 100062063 1709253114

8,15 8,78 8,80 ó,cc 9,76 8,43

t 
i oio, ,o*ro i_.- 

-l

PAULINA
ALEXANDBA 100062385 1709336091

9,20 7,50 9,03 9,20 9,68 8,11

7 ItSPINOZA I

REGALADO-- ¡ -.- -+8 IHERNANDEZ
CUENCA---.--

r-Kt5 | tNA
ElqAqEtt Looo66elo 172111229s
CARI\,4EN
ELIZABETH 100062372 16003484s2

8,63 o l'¡ 9,62 8,25

8,05 8,04 8,85 8,40 9,65 4,57

I IGNATOV
CEVALLOS iiJ,?J. _l*rr*l 714499835

o t,r ao? 9,88 ool

EKATERINA
A _Looo62o28 l 714499827

Qqñ 9,23 10,00 q?6 9,80 10,00

ii IJIMtNEZ
JARAMILLO ]- l-- - -i

MARIAgeLÉNr Loozgo¡g¿ l 720674686
9,00 7t7 8,88 9,50 9,62 8,43

12 MALLA
CONDO

l3 MARTINEZ
PEREZ

-T... --i

N¡ARIA
BELEN J , nntrooro J 7't4229158

9,45 8,20 9,48 o?< 9,42 7,00

-U¡S 100055533ts'--- 722833488
7,05 7 ,37 7,83 8,70 8,48 6,63

14 NAF(NAJO I

iNUNEZ I_--i-__-
3USTAVO
:DUARDO L003284s7 7,75 7,61 8,50 8,19 9,09 6,54

1s oBANDo ll
] MEJIA ] I

,ATRrctA i i-rLrANA 1 roosozoso I 401201082
8,25 8,95 9,60 9,50 9,68 9,36
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SECRETARIA DEL CONSE'O DE POSGRADO

t6 otA
DAYSI

1718363300
9,15 8,20 9,85 9,35 9,70 9,83

17
OÑA TAIPE

CARLOS
OAVID 100294097 1722ffi5211

7,85 7,07 7,70 9,00 9,46 6,87

r8 ORTIZ
BRAVO

NORMA
AMABILIA 100062025 1712450W7

8,80 8,05 8,21 8,85 9,76 9,00

19 PACHACAMA
BASTIDAS

NANCY
SORAYA 100062373 1714!,6794a

9,70 8,35 8,86 8,86 9,53 8,17

20 QUITUISCA
CARDENAS NATALIA 100062377 't7182fi571

9,05 8,35 8,74 ó,5C 9,76 8,68


